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Fom~nto, tendiente al f'Stablccimiento de 
una cOfic ina de Patentes de Nicarogua,> 
para el registro y protección de la Pro
piedad Industrial, Comercial, Literaria y 
Artística. • 

32-Bis Se ley.J y pa:;Ó a la Comisión 
de Fom<:::nto un Contrato celebrapo por el 
Ministerio del ramo y el Sr. Rafael Espi
nosa para el estableCimiento de una fábri
ca. de vinos . 

33 - Fué leído y aprobado con dispensa 
del trámite de segundo debate a moción 
del Dip. fü>rgen hijo, un dictamen apro
batorio de u11 contrato celebrado • por el 
1\1ini::.terio de Fomento y la Nicaragua 

1621 Sug;.u E:,tates, sobre fabricación de lico-
1621 res. 

34-Se leyó y pasó en consulta a la 
1621 Corte Suprema de Justicia una iniciativa 

de la Secretaría d~ Hacienda tendiente a 
evitar se defraude al Fisco en sus rentas 

1622 de papel sellado, timbres y alcabala, esta
bleciendo que si el documento no está 

16221 hecho en el papel sellado de ley, las obli-
1623 gaciones respectivas no serán exigibles; 

~=~--~o-=-~====,=========.-=s sino después de tres años del vencimiento 
del plazo. 

35 -Fué leído y aprobado con dispensa 
=-- ··----~=-=~~~-====-==-===---=-~~ del trámite de segundo debate a moción 

CA MARA DE DIPUTADOS del Dip. Bonilla, un dictamen de la Comi-. 

PODEf~ LEGISLATIVO 

- sión de Fomento, aprobatorio de una 
Sesión LVIII de la Cámara da Diputado! J contra-iniciativa del Senado tendiente a 

(Continúa-ó) modificar un Contrato para fabricar pintu, 
31-Fué leída y pasada a la Comisión ras, celebrado por el Gobierno y el Sr. 

de Gobernación una iniciativa de lus Diµs. Mercedes F.spinosa, sugiritndo el siguien~ 
Murillo, González, Ranilla y Lacayo Vi- te agregado a la Cláusula aoy <en caso 
vas, tendiente a modificar Ja Ley de U su- no se pong<rn de acuerdo ..... '> en la par· 
ra de 8 de octubre de 1 934 en el sentido te donde había de la misión de los árbi· 
de que el Art9 39 se lea así: «Se consi- tros. 
derará autor del.. delito de_umra la perso- 36 -Fué leída y pasada a la Comisión 
ua que exigiere de sus deudores, en cual-¡ de Gobernación una iniciativa del Dip. 
quier forma, un tipo de interés superior I Sandino tendiente a prohibir que los es
al 6°/0 anual; y al establecer además, que I tablecimientos comerciales sean ahiertos 
las disposiciones contenitlas en el articu-

1 
al público en los días domingo o de fies

lado de la ley mencionada, regirán igual- ¡ tas nacionales. 
mente pJ.ra los créJito3 <l~l B..illCO Hipo· ¡ 37 - Se suspendió la Sesión porque lle-
tecario de 1'\icaragua; y en consecuencia, gó el Senado a formar Congreso Pleno. 
las ecepciones a que se refiere el Art9 38-Se reanudó la sesión con la asis-
17 de la Ley de Conciliación, quedan vi- tencia de los mismos diputado!. 
gentes en cuanto se opongan al cobro de 39-Sc dió lectura al dictamen suscrito 
uu interés mayor del 6% anual. por la mayoría de la Comisión de Hacien· 

32-Se leyó y pasó a la Comisión del da, integrada por los Dips. Urcuyo y 
ramo una iniciativa de la Secretaría de Ganz~lez, por el que se acoge la iniciativa 
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introducida por el D'.p. d~'"nMár~· ~:eJ~n ,..::::- senti~~ -~~·::-ia Cámara y al d:. 
!'rero e, tf-ndiente a la construcción de tominaclor en minoríCI, Gral. Murillo que 
tres puentes soi)re el .Río Grande <fo Ma· areptan ese punto por justicia, y para que 
trigaípa. ciestinado para esas obras el rez=i- la .l nnt:i C(·nstnictora encuentre dinero con 
go de T<!Sa d~-!1 Departamento de Mata-¡ qnr inki:u sus labores, p:ira mientras 
galpa corre~pondiente al año de 1933 y va percibie11do las cuotas rengadas tin 
semestre de enero a Junio de 1934. Tafa. 

I~ualmente se ciió lcct11ra al <ikt~mPn El Dip. tifilriiln mC111ifestb, que acepta 
de la minoría susrrito por el Dip. Gral. h indicación del lJip. Guerrero y que 
Andrés Murillo, que acnge con n·~ervas morlifica en c~e sentido su dicta. 
la iniciativa del Dip. Guerrn0, por no nwn. 
estar rle ::1CUndo por razón de la crisis que ~uficie11tcme11tc discutida la mnc.:ión del 
sufre el Erario Público en que se tomen J)ip. Murillo se aprohó, quedando su~1ri
mil córdob;i.s de las Rentas Adnaner:is ni mido el Art. 3r! de la iniciativa. 
el cincuenta por cie11to de la Vialidad r-k Sufü:ie11teme11te discutido el Art. 49 1 

los put~blo8 de Muy Muy, Matigüas, Ec;- fue aprohallu. así como los restantes del. 
quipulas y San Dionisic; puntos sobre los proyecto, quedando aµrobado el proyecto 
que estima ~u rlictamcn, no deben ser apro- tn primer debate. 
barios por la Cámara. , A moción del proyectista, Dip, Guerrero 

El Dip. Guerrero C., riijo: Que corno C., se d'spensó al proyecto el trámite de 
se ha visto por la lectura d~ los dictáme- segundo debatc; y a solicitud del mism0 
nes, é1,,tos acogen el proyec:to que ha in-1 KeprPsr:ntante se comisionó por la Mesa a 
troducido en el Art. 40 del Reglamento, los Dip5. Guerrero C. y Murillo para que 
no cabe discutirlos separadamente, pues¡ lleven al Senado Jos autógrafos, para soli
las observaciones a que se refiere el die- citar su aprobación antes cid receso del 
tamen de la minoría tendrá cabicia única-! Congreso. 
mente en la discusión particular del pro · 40-Se suspendió la sesión. 
yecto, pero no ahora que se trata de su 41 -Siendo );:_¡~ 5 de la tarde dP.l día 
aprobación en lo general. miércoles 3 de julio de 1935. continuó en 

Leído el Reglamento en su Art. 49 el la ciudad de Man2gua la Quincuagésima 
Sr. Presidente declaró suficientemente dis· Octava sesión ordinaria de la Cámara de 
cutido el dictámen de la mayoría y se Diputados, en su vigésimo tercer período 
aprobó, quedando aprobado el proyecto en constitucional. bajo Ja Presidencia del Dip. 
lo gener,!!l. Dr. Simeón Rizo Gadea, asistido de los 

Puesto a discusión en lo particular, se Secretarios Dips. don J. Antonio Bonilla 
aprobó el Art. primero de la inidati va, así y don José M. Sa11dino, primero y segun-
como el Art. 29. do respectivamente. 

Puesto a discusión el Art. 39, el Dip. Concurrieron además los Dips. Fiallos, 
Murillo pidió fuera suprimido por encon- ~otelo, Hodgson, Briceño, Juárez R, Re
trarse ei Estado en difídl situación econ6- yes, Lóp~z, Guerrero C., Castellón, Orte
mica para tomarse los mil córdt has a qu~ ga A guilar, B:;rgen hij0, Mayorga (J. W.), 
se refiere este articule; y que lo mismo Lovr, Argüello Gil, Murillo, Mayorga 
rleb~ decirse re~pecto al Art. 49. que or- Guerrero, Floripe, Callejas, Noguera Gó· 
den:i disponer para la construcción de los mez, Sevilla Sacasa y Sá.nchez (Balta
puentes, el cincuenta por - dento de Ja zar). 
Vialidad. 42-Fue leído y aprol:iado con dispensa 

El Dip. Guerrero C., rlij~,: que como riel trámitP. de segun do debate a moción 
lo maniftl)tó al presentar el I royecto, el del Dip. Bonilla, un ciicta men suscrito por 
interés de un representante µor el progrP.· lns nliemhros clt~ la Comisión de Fomento, 
so de su~ represent'lnos no tiene límite: que ::iprueba con una modificación un Con
que para logr<.tr la efectividad de MU pro· trato celebrado por el Gobierno y el Sr. 
yecto, considera duro, pero neceiario, Bcep- Dr. lldefonso Palma .Marrínez, para esta
tar el dictamen dt. la minc,ria en cuanto blecimiento de una fábrica de lápices, por
a ~uprimir la partida de los mil c6rdohas; taplumas y plumas. El dictamen reco
pero que no piensa lo mismo acerca de la m ienda que también se exonera a la fábri
suprrsión del Art. 49 que toma el l'in- ra y a sus produrtos cte la obligación de 
cuenta por ciento de la vialidad de los pagar durante la vigencia del Contrato, 
pueblos antes mencionados: que por jus- impuestos generales o locales, a excepción 
ticia }' por la mente misma de la creación del impuesto Directo de Instrucción Pú
del impuesto de vialidad debe <leji:l.rse pa· blica y el de Vialidad. 
ra las obras proyectadas el 50°/0 del im- 43__:._Se leyó y se aplazó su diséusión 
puesto, cuya suma no gravará al Estado, para la próxima sesión, un dictamen sus· 
pues no alcanza más allá de doscientos crito por los miembros de la Comisión de 
cincuenta córdobas aproximadamente; que Gobernación Dips. Abea, Bonilla y Ar· 
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güello Gil, que acoge sin modificaciones'. bas (<J 10.00) ·en la Administración de 
una iniciativ~ uel Dip. Muri~lo, teULliente Rentas del Departamento, y en la forma 
a crear un nuevo rviunicipio con cabecera acostumbrnda. 
en Ticuantepl'. Este gasto se imputará a la Partida 21 

44-El Dip. Dr. A rgüello Gil informó del Presupuesto General de Gastos, · 1935/ 
que ha recibido un cablegrama del Dip. 1936, ramo de Policía. 
Cárdenas don.Je .le pide haga saber a la 1 III 
Cáma.ra_ que e~~aral de reg;e

1
so en .Managua i S!~rán de cuenta de la Sra. Cantero, 

el pJr~~imo mierco es 10 e corriente mes; la limpieza de calle y solar, las re· 
de u 1 ~· i d 

1 
1 paraciones y mantenimiento ·del local en 

45 ucron leit~o~ .Y _aprola os os au· ! bnPn estado de servicio, lo mismo que el 
t6grafos de la rn1c1at1 va por la cual se <l 1 · t 1 1 t bl · d 
manda a construir tres puentes sobre el µago e ;l~lunpues os oca es esª ect os 
Río Grande de .l\fatagalpa. 0 por es ª ecerse. IV 

46-Se leyó y aprohó con <lispensa del El G b. o 1erno se reserva el derecho de 
trámite de segundo debate un jictamen . d' d 1 . resclll 1r este contrato cuan o o estime 
de los Dips. Castellc'.m y Lacayo Vivas, 
de la Comisión de .Fomento, que acoge 
con modificaciones ul!a iniciativa del Dip. 
Reyes tendiente a destinar el 50% <.kl 
impuestu de exportación de ba11a11os para 
la pavimentación de la ciudad de Blue
fields. El dictamen recomiend.i que el 
Art. 39 se lea así: «Art. 39- Di.3stínase 
para la pavimentación de las calles de 
Bluefields el impuesto colectario en virtud 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1934, 
en todo el D; .. p<irtrmento de Zelaya, pan 
lo cual la Administración de Rentas de 
ese Departamento entregará las sumas co
lectadas a la Junta especial creada ele con
formidad con la presente ley>. 

(Continuará) 

=;=,================= 

PODEl< EJ ECUTi VO 

Gobernación y Anexes 

N<¡ 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar en la forma, siguiente, 
el contrato que a continuación se ex
presa: 

Elíseo Duarte, Jefe Político y Coman
dante de Armas del Departamento de Ze
laya, en representación del Gobierno por 
una parte, y la señora Ida Pondler de 
Cantero, en repr~sentacióe de su señora 
madre doña Eva Bowie de Pondler, por 
otra, con vienen en el siguiente con
trato~ 

I 
La Sra. Ida Pondler de Cantarero, en 

C<)nveniente. 
E11 fé d~ lo cual firmamos el presente 

en (Uatro tantos de un mismo tenor en 
la ciudad de Bluefields a los treinta y un 
días del mes de Julio de mil novecientos 
trei11ta ·y cinco.-E. Duarte.- Ida Pondler 
de Cantero. 

Comuníquese-Casa Presidencial - M~
nagua, D. N., 30 agosto de 1935---Sacasa
- El Mini:itro de Policía por la 
ley-león De Bayle. 

LA GACETA 
•)IAl<IU üt'lCIAL DfL OOHIERNO Dr! NIC.:Ali:AOU& 

Se publica todú:s los dlas, excepto los fe~tivm. 

D!RECTOR V AUMINISTRADOR : l i ! 1 L a e a y o s 
Or1ctNA v A~c.:H1vo: 

:ampo de Marte. Teléfono: Campo de Marte 1-4-8. 
Apartado Número l. 

Valor de la Suscrlpcl6n: 
Para la República: 

Nómcrn d~I dfa . <~ 0.02 Por trimestre .. ~ 1.20 
Número retrasado 0.05 Por semestre . . i ... O 
Por me11 ... , • • 0.-40 Por afio •.• i . ~.50 

Para el Exterior: 
Por semestre . . . f, 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año . . . . . . 5.00 cerse en oro americano. 

Para lo!! clisé~, trei11ta cent&vos c1r: ct<irdo!H pur 
pulgada cuadnda, hasta por tre:; p11blicacio11~s. 

Para los avisos un centavo por cada una d~ la5 
primeras cincuenta palabras y medio centavo por 
:::ada 1111a de las excedentes. f.sto para la primera 
;J;:blit:aciótt y '' mitad por cada una de las si· 
~ulrmtc11 

Por una página, quince córdobas. 

-· 
Guerra, Marina y Aviación 

dombre de su señora m:ldre, dá en arríen· N<¡ 156 
do al Gobierno por el término de un El Presidente de la República, 
año, a contar de esta misma fecha, una Acuerda: 
casa que posee en Laguua de Perlas, para¡' Mandar pagar en Tesorería General por 
que sirva de local ~ la Agencia de Policía medio rle la Admil1istración de Rentas de 
cte ariuPl lugar. 

1 

Managua, al Sr. Pedro Portaba.neo con 
II cargo al Ramo de Guerra y Marf-

El G·ohierno pagará a la Sra. <lt: Can-¡ na (servicio Saldos al 31 de Dic. de 1934). 
~arero, d cano1~ mensual de Diez Córdo-; Tít. Cap. Art9 Part. del Presupuesto Ge-
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neral de fl:astos =::-;;~935, la s1.rn~;_;~f~~i~istr~- 1.~e la ,;::~~- -;=;farina.--Julián 
treinta. t~órdohas y sesentiseis r.:tv. Í iuo ... ¡ Irias. 
((J 30.66), en cr1nct>lación de s11,pen;:;ió11. ·=--==·=--=·-=•================= 
<le inválido curre~pondiente a los ffif>Ses del CON LOS SUSCRIPTORES 
enern, f~brero y marzo cfo 1 93 3, a C$ 10.33 l{ecor<lamos a los suscriptores renovar sus respec-

11' tivos abonos para el año_ de 1935, solicitando de 
Y \:f' 10.00 respectivamente-, por ser su previo la orden corre~¡.om11~nte de esta oficina, pa. 
asignación la tercera parte del suel<io de ra pa~a1" en Tesorerfa General. 
Coronel conforme recibos o comprobantes ,=--=o-.... ,,-.=· =-=-== ,__=-·-·.-.-r-=~~"· 
que se acompañen a la respectiva orden 

Relaciones Exteriores de pago. 
Comuníquese-Casa Presidencia1.--f\.1a11a- -=---==:=-~~~~··~-.-=-~~ =r--=--=---=:-:~-=-~~·.r==~·~~7~~.:-

~ua, D. N. 1 4 de Junio de 1935-Sacasa -
El Secretario de Estado en d Despacho 
de Guerra y Marina-J. Irías. 

INSTRUMENTO DE ADHESION 

JUAN BAUTISTA SACASA, 

Presidente de la Revública d~ Nicaragua. 

N9 2 07 POR CUANTO el día 4 de mayo de 191 0 

El Presidente de la Repúhlic~t., íos Gobiernos de la Gran Bretafia, Alema-
Acuercla: nia, Austria. Hu111-?rÍa, Bélgica, Brasil, 

19-Rcconocer el crérlito contra el Es-1 Di~1•1marc.a, Espa. tia, ~. rancia, l~alia, P~íses 
tado a ta v11r riel Sr. M racos Alemán por BaJ0s, Portugal, Rusia y Suee1a suscnbié
la suma de ciento noventa y cuatro córdo-. ton t;ll París u11a . Convención Internacio
bas y setenta y cuatro centavos ..... nal relatíva d la represión de Ja tratá de 
l ('f: 194. 74) corresponriien_tes a su pensión blancas. completa~a por un Protocolo dé 
de Inválido durante Jos meses dé Octubrt: clausu rd de la nrn ma fecha y que forma 
a Diciembre de 1931; v dé Enero a Di. parte integrnnte de t:lla, instrumentós a lós 
demhr_e de 1932 a raión de <¡: 13.22, cuales c~alquier E.s.tado no signatario P~.e
C$ 11.76 y ~ 12 80 mensuales, por ser su de adher,1r, <:ntend1endose que la adhes1on
asiRnación la de dos terceras partes del entrañara de pJeno de1echo la adhesión 
sueldo de Teniente. de conformidad con concoroita nte al Arreglo sobre la misma 
la liquidación practicarla por el Tribunal materia del 18 de mayo de 1904; 
de Cue11tas y los documentos comproba- POR CUANTO el Presidente de la Repú-
torios que ~P. agregan. blica dictó el acuerdo del 30 de ncviem-. 

29-Líbrese por el órgar.10 respectivo la b~e de 1934, ~,virtud del cual adhirió a 
correspo!1diente certificación de crédito pa- dicha Conve11c1on y Protoc.olo y mandó 
sivo que deberá inscribirse en el registro someterlos al conocimiento del Congreso 
<le la deuda flutaute para los fines de Nacional para los fines constitudona· 
ley. les; 

Comuniquése-Casa Presidencial-Mana- POR CUANTO él Senado y Cámará de 
RUa, ~· N .• 25 <le Julio de 1935-· Sacasa-·EI Diputadus de la República aprobaron la~ 
I\Hnistro de Guerra y Marina,-Julián me11cionada adhesión en el Decreto del 26 
Irías. de febrero del prtsente c:-.ño, sancionado 

por el 1-'uJer Ej~cutivo el primero de mar· 
zo síguieute; 

No 208 PoR TANTO: 
El Presidente de la Rcpúulic;;., Ratifico y confirmo la adhes1ón de la 

Acuerda: República de N ka ragua a todos y cada 
19-Reconocer el- crédito contra el Es- uno de los artículos de que constan la 

tado a fa.ver del Sr. Francisco García Ze- Convención y Prot0colo de referencia, cu-
• laya por la suma de trescientos sesenta yo texto aparece publicado en los núme
córdobas (~ 36J.oo) correspondientes a su ros 173, 174, 175, 176, 177 de «La Gaceta> 
pensión <le J uhilación durante Jos meses oficial rle la Repü blka, corrPspondientes a 
de Enero a Diciembre del año 1932 a razón los días 7, 8, 9. 10 y 12 de agosto del 
de treinta córdobas mensn~les, (<i ,30.0¡ ). presente otio, y expido el pres~nte instru· 
ne ccnforrr,id?..d con h lirtuidación practica- mento. coiljuntamcnte con los mencionados 
da por eJ Tribunal de Cuentas y los ejemplares de «La G;i.c..__ ta>, para los fines 
documentos C(1mprohatorios que se iigrn· de su depósito en el .Ministerio de Nego
gan. dos Extranjeros de Ja República France-

29-Libres•! por el órg,::¡ 1111 respectivo sa, de acuerdo con Jo dispuesto en el ar
la corr<.>spondientP. certificación rle cddito tículo So de b mencionada Conven-
pasivo q1w rleberú inscrihirse en el regis· ción_ ' 
tro de la deuda fi ;tant<:- p?.ra les fines de 1 Dado y firmado de mi mano y sellado 
ley. . 1 cor~ el Gran Sello de ia Nación, y refren-

Co~nun¡qu.aé-C~-':i:i Presidenci<-\1-Mana~ dado ~1or el Secretario de Estado en el 
~üa, D. R; i . .s de J11iio de 1935-S4cau.....-Ei 1 Pe~pacllo dé: Relacione~ Exteriores, en ]~ 
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cindad de Managua, D. N., en el Pabcio: Carlos M. BlanrJino, 1/22 julio de 
del Ejecutivo, a lo~ quiuce día~ del mes de 1934 
de agosto ele mil novecientos treinta y Napoleón Montoya, 20/30 julio y 
cinco. de agost0 a octubre inclusive de 

lL S.) (f) Jt;AN B. SACAS.A. 1 934 
Abraham Delgado, 23/31 julio y 

El Ministro de Relaciones Exteriores~ 
(L. S.) (f) LEONARDO ARGUELLO. 

Hacienda y Crédito Pú~Hco 
'='=~=·.--~--==:..:;__-=-=---===-=~:=~~~~-==---===--=== 

DECRETO 

No 28 
EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: 

Qne se ha agotado la existencia de Pa
pel Sellado de Veinte Centavos de Córdo
b'ls (<f o .. rn), y debiendo proveer a las Arl· 
ministradones de Rentas de la República 
de Ja referirla especie, ' 

DECRETA: 
Arto. 19-De la existencia ele Papel Se

llado de Vdnticinc11 Centavos (<i 0 • .25), 
existente en el Depósito General, mandar 
resellar diez mil pliegos ( ro,ooo) desvalo
rizándolos a veinte centavos de córdoba 
cada uno, imprimiendo la leyenda «Vale 
20 Centavos», en tinta negra, matando 
previamente su valor original de Veinti
cinco Centavo::i mediante una raya hori
zontal con la misma tinta negra. 

Arto. 29 -- Una vez que esta especie 
haya sirio resellada de acuerdo con el ar· 
tículo 19, será puesta al expendio público. 

Comuníquesc-Cas<l Pre~idencial-.Man<.i~ 
gua, D. N., 22 de marzo de 1935. 

El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

FRANCO. CASTRO. 

N9 138·B 

SACASA. 

El Preairlente de la República, 
Acuerd¡i: 

de agosto a octubre inclusive de 
1934 

José Ig. Alegría 1/22 Julio de 
1934 

Joaquín Osorio, Noviembre y Di-
ciembre 1934 

liumctcindo Tijcrino, Diciembre 
1934 

Resguardos, Julio a Diciembre 
de 1934 

50.00 

.2.J.00 

810.00 

Suman C$ 1,226.36 
A la Orden de Pago :;;e d.compañan los 

recibos y nóminas corresponclientes. 
Comuniq uese-Casa P1 esidencial-1\Ianaª 

·gua,· J4 df' Enero de 1935 - Sacasa-El 
Secretario de Hacienda y Ctedito Público 
~Franco. Cc:1.stro. 

1 n1truccl~íl ?ti bllca 

Lorenzo Guerrero, Ministro de Instruc
c1on Pública y Educación Física en re· 
presentació:1 del Gobierno por un~ parte, 
y Ja Sra. Guadalupe Matamoros, por sí, 
han convenido en el siguiente contrato: 

I 
La Sra. Matamoros, dá en arriendo al 

Gobierno por el término de ocho meses a 
contar del 19 de julio del corriente año, 
una casa de su propiedad que posee en 
Managua en el barrio de San Sebastián 
de esta ciudad, para que sirva de local a 
la Escuela de Nifi.as _ N9 8 de ese lugar. 

lI 
El Gobierno pagará p~.1r este arrie11do, a 

la Sra. Matamoros, la suma de veinte 
córdobas ($ 20.00) mensuales, en Tesorería 
General, mediante la forma aco;.tumbra
da. 

III 
Serán por cuenta de la Sra. Matamoros, 

el pago de los impuestos local•:s esL¡b)eci
dos o pcir estaolecerse,. el mantenimiento 
del local en buenas condiciones efe servi
cio: higiene, ventilación y el bhrnqueo en 
las épocas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir estf' contrato r.ua1Flo lo estime con
veniente. 

Mandar pag,,r en ia Arlmi nistración <le 
Rentas de M<tsaya, con cargo a la Par. 
7 3, Cap. VI, d~l Pres u ptH~sto Gcnc:-n.: 1 ele 
Gastos ¡vi gente, (S~rvicio Extraordinario 
Presupuesto ~ 1934· 35, Primer Semestre), 
al Administrador de Rentas de la misma 
ciudad, Dn. Humherto José Boz::i, la suma 
de mil doscient::>s veintiséis córdobas trein
tiséis renta.vos (~ 1,226.36) en reembolso 
de igual cantidad que pagó de sus fondos 
de caja para atemkr al pago del Resguar 
do e J nspec.tores de H1.cienc.b rh~ :lqm~l 
Departa=nento, ~sí: En fé de lo cual firmamos este contra

to en r.l local dei ~.linistrrio de fostruc-
1 ción Públb.i. ~ los veintiséis días dd mes 

q 1.3 2 ¡de agosto di:: mil novecientos treima y cin
co.-Lorerizo Guerrern.-Luµe Matamo-

Solón 1\-:Iartinez, 2 3/3 I ju Ho, ag0s-
tc~ septiembre, or::tubrc, noviem-
bre y didembre da 1934 $ 

Sil vio C. Viva~, 14 día a dd ju 1 i11 
de 1934 . ' 11.u6 ! ruli -·Contrnti.sta, · 
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N 9 6 ! fomenb y Obras Ptfüllcu 
. El Preside~~u~;d~~ República, ! '----~~~e ~~I~~~I;~~=-·-====-

. U nico-Aprobar en todas sus partes el 1 De conformidad con el Acuerdo fjecutivo de 20 
contrato que antecede e imputar la eroga- ! d.e.1 corriente r~1es, se. pone a .licitación \~ .constn;1c• 
ción a la Partida que señale el Presupues- c1ot1 del Palacio Nac1011al, bap las cond1c1ones in• 
t d G t d 1 R dicadas en el mismo, que son: 
o e as os e amo. a) -El edifi ·io será de hormigón armado o 
e . C p . n . 1 M l: con-om u m Q uese- asa rest enc1a - ana- creto armado, sistema monolítico de primera calidad 

gua, D. N., 2ó de agosto de 1935-Sacasa lo mii;mo que todo el material, que de conformidad 
-El Ministro de Instrucción Pública y I c?n las especificaciones, sea usado en la construc. 
Educación Física - Lorenzo Guerrero ción; . ' ¡ b)-Las propuestas deben ser a precio alzado, in-

.1 cluyendo el valor de los materiales, mano de obra y 
dirección¡ y expresarán el valor total de la obra y 

No, 
3 

.,
4 

j el tiempo en que el proponente se obliga a dejarla 
J terminada. 

El Presidente de la República, ¡ e-Solamente se oirán las propuestas suscritas 
Acuerda: t por I11geni~ros Aquitect?s o Civiles, bien como in. 

U nico:--Aprobar en todas sus partes el. t~resados directamente, bien como encarg~dos y téc-
. . 1 . ¡ rncamente responsables de los empresarios propo-

c?~trato que . stgue e imputar a eroga·· uentes; y deberán presentarse acompañadas de una 
c1on a la partida que sef'íale el Presupues- 1 constancia de depósito a la orden del Gobierno en 
to de Gastos del Ramo. 1 el Banco ~Jacional de Nicaragua Inc., por valor de 

e · ·, R. e A cinco mil 'córdobas, q11e se devolverán al interesado 
.º?cepcton. ivera arranza, gente de si no se aceptare su propuesta o al suscribirse el 

Poltc1a de Pnnzapolca, Departamento <le contrato respectivo si fuere aceptado, o quedaran a 
Zelaya, en representación del Gobierno beneficio del fondo de construcción del edificio, si 
y con autorización de la Jefatura Política, aceptada h propu~sta, el interesad? no suscribiere 

t d J 
, d J ' Ub. el contrato respectivo al ser requu1do para ello. 

por una ~ar e, Y on ose . ~ . esus te d)-Toda propuesta deberá hacers~ en córdobas e 
ta, negociante, de este dom1c1lto, por otrra, incluirá los derechos de i11troducc1611 sobre los m1-
convienen en el 11iguiente contrato: teriales que d~ba11 importarse, los fletes de Ferro· 

I carril y los impuestos ll:lcionales y locales vigentes. 
El señor Ubieta dá en arrieur1o al e)-Se concede a los interesados el término de 

cuarenta y ci11co días a contar de esta fecha para 
Gobierno por el término de un año a presentar sus propuestas en pliego cerrado, al Mi· 
contar del 15 de Junio próxinv.1 pasado, nisterio de fomento, en dos etapas, así: las primc
una casa forro y piso de madera, techo de meras propuestas deben enviarse dentro de los pri
zinc, que posee en esta Barra para que meros treinta días; éstas serán publicadas para co· 

nocimiento de los interesados, pudiendo mejorarlas 
sirva de- local a ia Escuela Mixta de el que quisiere o l0s mismos proponentes en Jos 
ese lugar. "" quince días subsiguientes del término de la licita-

n ción. 
f) - la persona favorecida en la licitación, para 

firmar el contrato, deberá prestar una garantía a sa
tisfat:ción. del Ministerio de fomento, para el fiel 
cumplimiento de sus obligacionts, por una cantidad 
que represente por lo menos el 15% del valor total 
de la obra; y pagar el valor de SEIS MIL CORDO· 
BAS en q!Je han sido estimados los planos adopta-

El Gobierno pagará al Sr. Ubieta, por 
este servido la suma de diez córdo
bas ({J 10.00) mensuales, en la Admi
nistración <le Rentas del Departamento, 
mediante la forma acostumbrada. 

III dos. · 
Son a cargo del Sr. Ubieta las repara- g)-En las propuest1s debe indicarse la forma de 

dones que necesite la casa para m'rnte- la garantía Y la garantía misma que se ofrece. 
El Ministerio de Fomento mantendrá a disposi· 

nerla siempre en buen estado de servicio, ción de les interesados en la Direcciou General de 
lo mismo 'l ue el pago rle los impuestog lo- Obras Públicas, los plano" c.!e fachada y distribu-
cales establecidos o por establecerse. ción, las especificaciones y las bases principales del 

IV contrato que debe suscribir el favorecido .. 
El Gobierno se reserva el derecho de Esta licitación se cerrará en su pdmera etapa a 

las cinco de la tarde del cuatro ck octubre del co· 
rescindir este contrato cuando lo estime rriente año y en su segunda etapa a las cinco de 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo 
tenor en Prínzapolca, el di:t ocho de agos
to de mil novecientos treinta y. cinco.
e. Rivera C.-Agente de Policía. - Jos€ 
de J. Ubieta. -Contratista. " 

Cómuníquese - Casa Presidencial--- Ma
nagua, D.N., 6 de Septiembre de 1935-Sa
casa-El Ministro de Instrucción Pú
blica y Educación Física,- Lorenzo Gue-
rrero. 

la tarde del diecinueve del mismo. 
Todas la:> propuestas deben ser enviadas a este 

Ministerio. 
.\1anagua, D. N., 4 de septiembre de 1935. 

MARCAS 

Isaac 1'1ontealegre, 

Ministro de fomento 
y OO. PP. 

N9 1520 
1 Don Juan Manuel Caldera, apoderado de la Blu~· 
1 iields Mercantile Company, de Biuefields. t~icara~ua, 
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hase prcsent~~o este Ji.!inisterio soli:it~11do este Mi· tal, agosto ocno de mil novecientos treinta y cinco 
nisterio deposito y registro esta Republica, esta mar- -T. R. Maldonado-J. A. Marín, Sri o. 
ca de fábrica y c0mcrcio · l:s conft.rmr, Ocotal, agosto ocho de mil nove· 

que usa para dislir:guir: productos industriales y co
mercialts consistente en: perfumería, arlírn!os de 
toc<1dor y especialmente aguas de tocador. 

Quie11 se crea con derecho oponerse esta solici· 
tud, preséntese este Ministerio deduciéndolo dentro 
término legal. 

Ministerio de Fomento, ivlanagna, veintinueve 
agosto mil novecientos trei11tici11co---J. C. Quintana 
V., Oficial Mayor. 1210 3 2 

CARTELES 

AVISO 
Se hace saber a todos los que gocen de concesio

nes otorgad:i s por el Gobierno de Nicaragua, ya 
sean nacionales o extranjeros, que a fin de cm11plir 
con el artículo 7, Inciso j) del Reglame11to de la 
Estadística Nacional, deben en e! término de tres 
meses contados desde el diez del mes y año en 
curso, presentar a esta Oficina la copla original de 
la concesión otorg::ida, asf como de iodos los docu
mentos legales y de todos los traspasos hechos, si 
es que ya no disfrutaren de ellas los dueños primi
tivos. la documentación original que se someta a 
esta Oficina será devudta n los interesados después 
de que se haya l1ed10 de ella el correspondiente es 
tudio y verif icaci1)11. 

El i11cumplin~iento de esta disposición hará incurrir 
a los infractores en la multa que se les impondrá gu
bernativamente de conformidad con el arHculo 1 l 
(once) del referido Reglame11to1 además de las san
ciones que se acordíiren para tll caso de pertinaz 
desobediencia. 

Managua, D. N., 2 de Septiembre de 1935. 
DiRECCION GENERAL DE ESTADISTICA. 

30-6 

Felipe Nery fernández 1 

/ Director. 

DENUNCIO DE. MINAS 

No 1473 
David López, mayor, 'casado, agricultor y de este 

domicilio, presentóse este juzgado denunciando mi
na de plata llamada La Dorada, sitio San Nicolás 
del Potrero esta jurisdicción, !imitada: Oriente, Oc
cidente, Norte y Sur, cerros ocotalosos. Cerro vir· 
gen. Pide tres pertenencias. Registróse libro res
pectivo y mandóse publicar. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito y de Minas, Oco-

cientos treinta y cinco-- T. R. ,\bldonado-J. A. Ma· 
rin, Srio. 1172 3 3 

No 1584 
Constantino Duarte ·M., vecin0 Jícaro, denuncia 

mina ~anta Emilia, ubic:Hh jmisdiccíún Jalapa, en 
la quebrada San José lu¡;ar de las Animas, product'. 
oro, corre oriente a r>onieute recuesto sur, cerro co
nocido y linda: Oriente, cerra11ía ocotalosa; Occi
dente, cacerío Lis Animas; Norte, camino .tl 5ilen
cio; Sur, huatale1i~. Rrgistróse y mandóse publicar. 

Quie11 cré:isc derecho opóngase lérmino legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito y de Minas, Oco

tJI, agosto veintiséis de mil novecientos treinta y 
cinco-- T. R. Malcto11ado - J. A. Marín, Srio. 

Es contarme, Ocotal, agosto veinliséis de mil no
vecientos treinta y cínco--T. R .Maldonado-J. A. 
Marín, Srio. 1264 3 1 

DECLAHATOI<IA DE lit:REDEROS 
No 1580 

Pedro Osorio, mayor, 'casado, agricultor, este ve· 
cindario, solicita declaraforia heredero hermano Ni
colás Osorio, fallecido dejando corno bienes la quin
ta parte de una caballer!a antigua de Apabuluco, ju· 
risdicción Somolo, linda: Norte, Ica!upe; Sur, Santa 
Cruz de Cairc; Orie11te, sitio Cayambapla; Occiden· 
te, lig11ajc. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito, Ocota!, veintinueve agosto 

!11il novecientos treinta y cinco-T. R. Maldonado-
J. A. Marin, Srio. 12ól 1 

TERRENOS .MUNICIPALES 
No 1536 

tlipólito Canales, mayor de edad, soltero, agricul
tor y de este domicilio, ha denunciado para que se 
le dé en arriendo, un lote de terreno ejidal como de 
ocho nrnnzana de cabida en el valle Melonar de es
ta jurisdicción y bajo los siguientes linderos: Orien
te, potrero de Rnbén Peralta; Poniente, trabajo de 
Camilo C<11iales; Norte, trabajo del mismo Canales y 
al Sur, camino del Melonar a Santa Rosa, 

El que se crea con derecho a oponerse que ocu
rra a es ta oficina en el término legal. 

Alcaldía Municipal, Someto, veintitrés de agosto 
de mil novecientos treintieinco-J. A Talavera-M. 
Pérez D., Srio. 1232 3 2 

No 1539 
Dou José Vicente Iiernández, solicita un lote de cin

cuenta manzanas de terreno ejidal municipal, en 
arriendo en las márgenes derecha del rfo EsteH, lu
gar Tamarindo, jurisdicción Telpaneca, dos leguas 
distancia al suroPste de este mismo put:blo, linde
ros: Oriente, monte incu !to, aguas abajo río Estel!; 
Occidente, cuchillo alto inculto y propiedades Fran 
cisco Bellorin; Norte1 montes incultos y Sur, mismo 
río Esteli. 

Quien se crea con mejor derecho1 opóngolo ante 
esta Alcaldía, en el término quince días. 

Alcaldía Municipal, Telpaneca, veintiuno de agos
to de mil novecientos tranh y cinco-H. Cárdenas

1 

Alcalde-Andrés Suárez, Srio. 1238 3 2 

No 1540 
Don Abelino y José· Asunción Vargas, solicitan 

en arriendo un l ole de terreno ejidal, como de vein· 
te manzana", en extensión, cubiertos de montes vaª 
jo, con el nombre Portillo Ancho, situado como a 
uua legua de distancia de esta población y al occi
dente, de este mismo, limitado: así: Oriente, mon· 
te inculto y camino carretero, Occidente, camino 
que va a Tiburcia Castellón y montes incultos; Nor
te, camino carretero en construcción; Sur, loma 
montes incultos. 
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Quien se crea con mejor derecho opóngalo tér· 
mino quince días, ante esta Alcaldía Municipal. 

Tt:lpaneca, veinte agosto mil novecientos treinta y 
cinco-H. Cárdenas, Alc:ilde--Andrés Suárez, Srio 

12'39 3 2 

No 1562 

te, mediando encajonada Manuela Montes; Sur, linea 
férrea. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Juzgado' Civil Distrito, León, cittco septiembre 

mil novecientos trcinticinco·-Rat'tl Argíiello W., Srio. 
12~7 3 1 

La st:ft<JrJ f]isa Mat11t~ tk Willi:1ns, se ha presen- TERRENOS NACIONALES 
tado a esl:i Akaldí:i, solícit:rndo en :.nriendo un lote No 1577 
de terreno que se e11c11e11tra ubicado en San Anto- Antonio Flores, solicitá adjudicación provisional 

,nio que se compone de 50 m:rnznnas, y sus mejo· terreno baldío nacional a título gratuito, cincuent~ 
ras, ~n terreno municipal, bajo estos linderos: al hectáreas en el punto llamado El Coyol jurisdicción 
Sur, mineral de San Albino río de por medio¡ al de Tola, estos fülderos: Oriente, terrenos de Mira. 
Norte, casa de Carmen Maradeaga; al Este, carrete· mar; Poniente, terrenos de José Jesús Ruiz; Norte 
ra de San Oerónimo y al Oeste, casa de José Maríá terrenos denunciados por C1milo Torres y otros' 
Orío. cami110 de Brito de pnr medio y Sur, el mojón d~ 

El que se cre:-t con derecho presént~se en el tér- El Tigre del terreno de José Jesús Rniz y terrenos 
mino de ley. nacionales incultos. 

Jícaro, 21 de agosto de 1935=~íneado-an-Vale Quien se crea ~011 derecho al terreno denunciado 
-M. Ordóñcz, Secretario Municipal. 1242 3 1 ocurra a deducirlo dentro treinta días. ' 
'-'-=====-=="=======-========·=--=== ¡ Secretaría, Subdeleg1ción de Hacienda, Rivas, tres 

TI TU LOS SUPLE f OHlOS ! de septiembre de mil novecientos treinta y cinco 

Aurora Uutiérrez, n~~o;,55¿ficio domt-sticos, este l ~~_j- C~~_a· -~-----=---=-=,~=-..;.;.-:.-=--2:_~.! ~ 
domicilio solícita título sur.letorio casa y sol:tr nbi· I RFtv\A TFS 
cadas barrio San Antonio ésta ciudad, cai1ó11 veinte· Ne;> 1583 
varas largo, c;eis aucho, sobre horcones, embarrado, 1 Cu'.l.tro tll'de veintiocho setiembre próximo, local 
entejado, 'iOlar mide dimencionec; legale'>, lindante este Juzgado, remataráse 111ejor postor, lote terreno 
conjunto: Norte, predio Sabina López; Occidente, cinco manzanas extensión, cultivado partes con gui· 
predio T0mas:-t Rt>yes¡ Oriente y Sur, campo de ate· neos y como con mil árboles café cosechero, mal 
rrfsqje. Sin uúmero ni gravamen. Pose!dolos ocho 

1 
estado, que fué embargado a la sucesión del difun· 

años contiunos, est imalos cuarenta córdobas. to felipe Cruz, por ejecución Juan Francisco López 
. Quien opóngase hágal.1 termino legal. vnlorado veinticuatro ~órdobas, cuyo lott• encuentra: 

Juzgado Local, fatelí, las dos de la tarde del Vt'ill· se lugar Bálsamo esta jurisdicción linda: Oriente, 
tiocho de agosto de mil novecientos treinticinco·- cas1, potrero Valentín Cruz; Occide11te, fincas café 
M. Castillo R.-Abel Flores, Srin. Adán Portillo, Pascual Muf1oz y Juan f. López; Nor· 

fs conforme, Estelí, veintinueve de agosto de mil te, fincas Vale11tín Cruz y fraucisco Sierke; Sur, 
novecientos treinticinco-Abel flores, Srio. plantillo café Pablo Gómez, mediando quebrada Bál· 

1247 3 1 samo. 

No 1572 
Justo Ramos Oonzález; ju311 Sánchez Ramos, juan 

Ramos Hernández, Mariano Ramos, Matilde fiernán· 
dei y Jacinto Ramos, solicitan título supletorio de 
casas y mejoras situadas en una extensión de terre· 
no de como clie1. y sielC' manzanas y media, perle· 
necientes a la comunidad de indígenas de Matagal· 
pa, ubicadas cañada El Matazano lindantes; Oriente, 
propiedades Vicente Zeledón y Luis Bojcm;~e, me· 
diando camino; Occidente, Néstor Rayo y Demetrio 
Sánchez, este último camino en medio; Norte, Juan 
López Pérez y Sur, Dolores Guido· 

Quien créase con derecho opóngase dentro trein· 
ta días. 

Juzgado Local de lo Civil, Matagalpa, veintitrés 
de agosto de mil novecientos treinticinco-juan F. 
Cernas-e. Arroyo, Secretario. 121>3 3 l 

No 1575 

Oyense posturas legales. 
juzgado Local, Telpaneca, veintiocho agosto mil 

novecientos treinticinco - J. Vicente Hernández-An-
clrés Suárez, Srio. 1263 3 2 

No 1581 
A las nueve de la mafíana del diez de octubre 

próximo, este local, remataráse mina Antago, pro
duce oro, consta ele cinco hectáreas, se halla ubica
da en la moutafia <.le! Escándalo, j11rfsdícción de 
J\1urra, por haber sido declarada caduca, lindando: 
Norte, Oriente y Occidente, rnonhña inculta; Sur, 
Río Murra. Me11or posturas aceptahle doble del va· 
lor de las pate11tes adeudas. 

Dado Juzgado Civil de Distrito y de Minas, Oco· 
tal, agosto veinte y tres de mil novecientos treinta 
y cinco-T. R Maldonada-J. A. Marfn, Srio. 

Es conf arme, Ocotal, veinte y tres de agosto de 
mil novecientos treiuta y cinco- T. R. Maldonado-
J- l. Bellorín, Srio. 1262 5 2 

Señora Lucía Soza, 1Úayor1 vecina oficios Jomés· 
ticos, solicita título supletorio mediaguas, tejas, hor- N9 1574 
eones, embarrada; dore varas frente, c:uatro fondo, Por ejecución cioctor Alcibíades Pastora Zeledón 
bajareque interior seis varas frente, cuatro fondo, como apodeYado_ Norberta Chavarría viuda de Ga
en solar cuarenta varas frente, treinta fondo, linda11-1 dea por suma cor~obas y contra la sucesión de Pe· 
do: Oriente>, soll'r Oregoria v. de Alvares; Ponien· dro. González qmen fu~ .~rnyor de e~ia<.l, casado, 
te, solar Giadys Smith, c<ille en medio; Norte, soiar a.gncultor Y de este domrcrho, subastaranse al i:nar· 
George Bernard, calle en medio y Sur, ·solares Ame- tillo a las_ tres d~ la tarde del v~intiséis de sephe~· 
lia So·w, Carmela de Uriante apreciándola cuarenta bre del ano comente, los semovientes de la prop1e-
córdobas ' dad de la sucesión ejecutada, siguientes: una vaca 

Quien créase derecho. preséntese término ley. pajiza, parida d.e una ternera hozca y otra "'.ªca co· 
Juzgado Local Civil, Esquipulas, veintitrés agosto lor achiote, panda de una ternera overa achiote. 

mil novecientos treintitrés-Leop. !v\airena C.-Antc Oyense posturas. 
mí, Srio.-Rafa<.'I Prado, Srio. 1256 3 1 Dado en el Juzgado Local de lo Civil, jinotega, 

No 1578 
María füdz, pide título supletorio finca rústica 

ubicada comarca Chacaraseca esta jurisdicción, lin
dante: Oriente, mediando camino Eduardo Blanco; 

. Poniente, Celedonio Tova!, mediando camino¡ Nor· 

veintiocho de agosto de mil novecieutos treinticinco 
-f. Jarquín 0.-C. I-Iernández U., Sri o. 

Es conforme, Jinotega, agosto treinta de mil no• 
vecientos treinticinco-C. liernández O., Srio. 

1255 1 
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